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EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2021-474 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado   el   encuadernamiento   se   observa   que no   existen actuaciones 

pendientes encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

Conforme lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte actora para que, dentro del 

término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta  

providencia,  cumpla  con  la  carga  procesal  de  notificar  el auto  que  libró 

mandamiento a la demandada NELCY ESTUPIÑAN CALDERON, lo anterior so 

pena de dar  por  terminado  el  presente  proceso  por  desistimiento  tácito,  

conforme  a  lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

Como consecuencia de lo anterior, póngase en conocimiento a la parte 

demandante la respuesta de la EPS COOSALUD donde informa la dirección de la 

señora NELCY ESTUPIÑAN CALDERON para que proceda a la notificación de la 

misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 182 QUE SE 
FIJÓ EL DIA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 
 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 
SECRETARIA  

 
 
  

 
 
 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 
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